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DE 2014
•. i

(Tunja, )

Por la cual se hace una convocatoria, para adelantar el proceso de selección de hojas de vida con el fin de
suplir necesidades de personal en los Programas de Doctorados, Maestrías y Especializaciones de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, para el primer semestre académico de 2014

EL RECTORDE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las contEmic:fasen la Ley 30 de 1992,
acuerdo 066 de 2005 y

Que es procedente adelantar
personal, en los programas de
Tecnológica de Colombia,
Maestrías y Especializaciones,

Que de acuerdo con lo establecidºert
eficacia, imparcialidad y publiCi
de talento humano para los prog
cumplimiento de la misión institu
para el primer semestre académi

r los principios de igualdad,
; para suplir las necesidades

";zé:lcionesde la Universidad, en
la Educación, específicamente
sente convocatoria.

voCé:jronalgunos perfiles de los cuales se
s docentes.

En mérito de lo expuesto, el Reqord ógica de Colombia,

ARTíCULO PRIMERO. Autorizar convocatoria la contratae:ión Servicio de Talento Humano
Docente, que desee participar en un p~ce~ d, se~ccj?"de~op..s de vida para suplir necesidades de
personal, en los Programas de Doctorados, tlliaestrías.y Esp~ia.lizaciones, de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia, para el primer semestre aCadémico de 2014, con el fin de cumplir la misión
Institucional, de acuerdo con las siguientes solicitudes:

FACULTAD DE INGENIERIA

MAESTRIA EN INGENIERIA CON ENFASISEN INFRAESTRUCTURAVIAL

Asignatura: Elaboración de Informes y Artículos Científicos.
Perfil: Un Profesional con Maestría y/o Doctorado en Lingüística o áreas afines a las ciencias del lenguaje,

con experiencia docente mínima de un (1) año y con experiencia especifica en Investigación y Publicación de A
Artículos Científicos. "f
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ESPECIALIZACiÓN EN ESTRUCTURAS

ASIGNATURA: GERENCIA DE PROYECTOSDE CONSTRUCCiÓN
Nivel Académico: Un ingeniero Civil con posgrado en Gerencia de Construcciones o en Evaluación y
Formulación de Proyectos o Gerencia de Proyectos, con experiencia docente mínima de un año y
profesional superior a 3 años.

FAICUI.1ADCIENCIAS DE LA EDUCA

ASIGNATURA: GEOGRAFíA
Nivel Académico: nn,,..tn,r(,,.' s de cinco años.

ESPECIALIZACiÓN

ASIGNATURA: HIGIENE OCUPACl
Nivel Académico: Ingeniero <Esp
experiencia docente en el área

{llll,gis:ter en salud ocupacional,

ESPECIALIZACiÓN RAS V flORES

ASIGNATURA: AGROINDUSTRIA
Nivel Académico: Ingeniero/a Agrónomo, Ingeniero/a Agroindustrial o Ingeniero/a de Alimentos con
Maestría y experiencia docente universitario y/o Profesional mínima de 1año.

ARTICULO SEGUNDO. Establecer las sigOie~tes:CQNDIc:tQ~E~~E~E~LES DE LA CONVOCATORIA,

1. PRESENTACiÓN DE LA DOCUMENTACiÓN:

Los docentes de planta deben manifestar por escrito ante el Consejo de Facultad respectivo a que área
desean presentarse y se entenderá como documentación aportada la contenida en su hoja de vida, la cual
reposa en la oficina de Comité Docente y Asignación de Puntaje.

Los aspirantes deben hacer llegar su hoja de vida debidamente actualizada, foliada en la parte superior
derecha y con los soportes correspondientes, en la Secretaría de la respectiva Facultad.

El aspirante podrá inscribirse solamente en un área del conocimiento. Para la presentación de la
documentación, se anexarán como mínimo los siguientes documentos:
a. Fotocopia de la cédula de ciudadanía, o documento de identificación.
b. En el caso de las personas extranjeras, fotocopia de la Visa y fotocopia de Titulo(s).

(MIo:.. #-. ~
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c. Fotocopia de Título(s) Profesional(es) cuando se requiera.
d. Fotocopia de la Tarjeta o Matrícula Profesional, en los casos exigidos por la ley.
e. Certificaciones de experiencia espedfica según la convocatoria (cuando se requiera)
f. Declaración del aspirante, donde indique que no se encuentra impedido para contratar con la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, de conformidad con el Articulo 128 de la Constitución
Política y el Articulo 19 de la ley 4 de 1992.

)

Para los títulos expedidos en el e~
señalados por el Ministerio de Edl,!

r,.se tendrán en cuenta
acional.

2.

aspirante y el número de

di~'PQi~jcion4eslegales y los lineamientos

Para los casos en los cuales,
deberá soportarse con las
entidad.

acreditar experiencia, ésta
endencia autorizada en cada

los aspirantes se inscribirán ..~nJ~s
DE de 8:00 a.m. a 12:00 m.
estipulados de fecha y hora.

'a 24 DE ABRIL de 2014
rá corresponder a los limites

Cada Facultad llevará un
folios de la hoja de vida auegada,

3. PRESELECCIÓN
Una vez radicadas las hojas de de
documentación mínima exigi~ª, y del p
cada programa de Posgradó, con J
evaluar las mismas, según su GOmpe
acta.

ent
Unive

sejo d
DE ABRIL DE 2

I término y previo cumplimiento de la
d, a través .~.elComité de Currículo de

~; respectivamente, procederán a
é~rál'1constancia en la respectiva

Posteriormente procederán a seleq~iQnar los aspirant~~que acreditenl()~,,"ás altos requisitos de idoneidad
y experiencia, de conformidadcon.Jªs.necesidad~s presenta~~.$ pot los Directores de Doctorados,
Maestrías, Especializaciones de las d¡fere~fes~~~.~ltad~s/.<\a r¡t~saJaUniversidad, y remitirán el nombre
de los aspirantes seleccionados a la VicerrectQría Aca~~,,"icª a26 de ABRIL 2014.

3.1 DE LOS FACTORESDE SELECCiÓNY SU PONDERACiÓN.
3.1.1 la selección de aspirantes dentro de la presente convocatoria, se hará con base en los siguientes
factores:
a) los títulos que se requieran de conformidad con el perfil convocado
b) la experiencia exigida en la convocatoria

3.1.2 los factores del proceso de selección, serán de carácter vinculante para Posgrados. En los demás
casos, se valorará el perfil del aspirante conforme a los requisitos exigidos en la convocatoria, así como la
idoneidad del aspirante. la anterior situación, deberá sustentarse en el acta del organismo competente.
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ITEM FACfOR PUNTOS

1 TrTUlOS DE FORMACiÓN ACADÉMICA 50
2 EXPERIENCIAESPECíFICAEXIGIDA EN EL PERFil 50

CONVOCADO PARA DOCfORADOS, MAESTRIAS y
ESPECIALIZACIONES.

NOTA: Si el aspirante posee más
académico.

titulo de posgrado, solo se les re«:onloc1eráel puntaje de mayor nivel

3.1.3. la publicación de result.~d(j$
página WEB de la Universidad.

I 28 DE ABRil DE 2014 en la

4. USTA DE SELECCIONADOS
los seleccionados en el presente proce
de conformidad con las necesidades de
Seminarios, Conferencias, Talleres
competentes y en el perfil requ
proceder a vincular a los selecciona

€Ión, única y exclusivamente,
n$~' Diplomados, Convenios,
cadémica de los organismos
~bliga a la Institución, para

2014.

5. RETIRO DE DOCUMENTACIÓN
los aspirantes que no hayan sidQ
respectiva secretaría de la Facultad, d

presentada, en la

ARTíCULO TERCERO. En el proceso deSele a
calificación de las hojas de vida de los¡lspinin
vinculación con la Institución,...IQ~ rnavor nt~jes

, I'lQ se estipulará un puntaje mínimo de
serán considerados para una posible
. s de vida.~Uegadas.

ARTrCUlO CUARTO. La presente Resolución se
de la fecha de su expedición.

de la Universidad y rige a partir

COMUNíQUESE, rU[Ja..'\.¡lUJ:;.;)J:; Y CÚMPLA.SE

Dada en Tunja, a los Z Z ABR 2014

ORIGINAL FIRMADO pOR

tauo Orlando JUvara~vara
Bus RECTOR u.p.T.e

GUSTAVO ORLANDO AlVAREZ AlVAREZ
Rector

,.' •••• i.If •••• '.' ••• , •••••••••• ,rI" ••••• " ••••••••• ~

iORIGINAL FIRMADO POR ¡IMiO d1ntonÚJ Q/atq4! §6mLZ 1
L•.••.•••.•.•••.••.•....•.••.••.••.•.••••••••••••.••••;I ••• ..:

CELSOANTONIO VARGAS GOMEZ
Vicerrector Académico

~~.
Reviso: Maria 1s~1 González- Da . IArt
liliana Marcela Fontecha Herrera. .•

Proyecto: Deicy Saavedra.

Jaime

JI
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